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lOnmCIÓN CENTRAL

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 14 de mayo de 1958 por 

la que se establece la ' estructura 
básica de clasificación estadistica 
de los Presupuestos del Esta,do, Or
ganismos Autónomos y Corporacio
nes Locales (“Boletín Oficial del 
Estado” de 20 de mayo de, 1958).
Excmos. e limos. Sres. : La tenden

cia, cada vez más generalizada, y lá ne
cesidad, cada vez más urgente, de reu
nir todos los elementos necesarios 
para llegar a la investigación, de ^ra 
contabilidad nacional que en la mo
derna economía de los Estados repre
senta uno de los más completos y 
eficaces instrumentos de información 
y orientación económica, aconsejaron 
la iniciación por parte del Instituto 
Nacional de Estadística, a través de 
su Comisión Mixta de Coordinación 
y Asesoramiento de Estadísticas Fi
nancieras, de los trabajos necesarios 
para la consecución de este fin, co
menzando por la normalización y uni
ficación de los presupuestos y cuen
tas del sector público —Estado, Or
ganismos Autónomos y Corporacio
nes Locales— de acuerdo con las di
rectrices y conclusiones formuladas, 
por los Organismos internacionales 
de las Naciones Unidas que han tra
tado este asuntó, singularmente en 
la reunión celebrada en Méjico del 3 
al 11 de septiembre de 1953 y espe
cialmente en lo que se refiere a la 
clasificación económica de gastos e 
ingresos del sector público, con, vis
tas a una posible incorporación en 
su día a las cuentas análogas del .sec

tor privado para constituir, en defini
tiva, la base de investigación de la 
contabilidad nacional.

Después, de un completo y minu
cioso examen de la estructura presu
puestaria de los Organisrnos que 
constituyen el “sector público”, se ha 
formulado un esquema de unificación 
pfesupuestaria que facilite la correc
ta clasificación estadística de gastos 
e ingresos, lo suficientemente amplio, 
claro y preciso para que a él puedan’ 
adaptarse con todas sus modalidades 
específicas todos los presupuestos de 
los organisihos del “sector público”. 
Estado, Organismos Autónomos y 
Corporaciones Locales.

Llevada a cabo dicha clasificación 
por Orden de 26 de julio de 1957, en. 
los Presupuestos generales del Esta
do y de los Organismos Autónomos, 
de acuerdo con los trabajos del Ins
tituto Nacional de Estadística, sólo 
queda ampliar a los de las Corpora
ciones Locales y dictar las normas 
precisas para la mejor coordinación 
de la labor estadística en orden al 
propósito expuesto de. la contabilidad 
nacional, '

En aténción a- lo expuesto y de 
conformidad con el dictamen del Con
sejo Superior de Estadística,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 1? A partir de 1 de enero 
de 1959, se establece como estructura 
básica de clasificación estadística uni
forme de los presupuestos de los Or
ganismos y Corporaciones que for
man el sector público —Estado, Or
ganismos Autónomos y. Corporacio
nes Locales— la que figura en el es
quema adjunto.

Artículo 2.° Adaptados ya a ella 
los Presupuestos del Estado y Orga
nismos Autónomos por Orden del Mi
nisterio de Hacienda, aprobada en 
Consejo de Ministros de 26 de julio 
de 1957, procede que por el Ministe
rio de la Gobernación se dicten las 
normas precisas para que los presu
puestos de las Corporaciones Loca
les queden también adaptados a la 
mencionada estructura.

Artículo 3.® Por los Ministerios de 
Hacienda y Gobernación y por el Ins
tituto Nacional ’de Estadística podrán 
dictarse las normas precisas para el 
desarrollo y coordinación de esta Or
den,. correspondiendo a la Presiden
cia del Gobierno, en última instancia, 
conocer y dirimir las dificultades ge-^ 
nerales derivadas de Ía aplicación de 
la misma y que rio hayan podido ser 
resueltas por los Ministerios y el Or
ganismo mencionados.

Artículo 4.0 01 Instituto Nacional 
de Estadística procederá en su día 
a la clasificación, tabulación y, en su 
caso, publicación de los datos obteni
dos y preparados por los Ministerios 
de Hacienda y Gobernación, tanto en 
su aspecto presupuestario como en 
su liquidación.

Lo que comunico a VV. EE. y V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. '

Dios guarde a VV. EE. y V. I. mu
chos años.

Madrid, 14 de mayo de 1958.—Ca
rrero.

Excmos. e limos. Sres. Ministro de 
Hacienda y de la Gobernación y 
Director General del Instituto Na
cional de Estadística.
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ESQUEMA DE CLASIFICACION A 
QUE HABRAN DE ADAPTARSE 
LOS PRESUPUESTOS DE LOS OR
GANISMOS DEL SECTOR PUBLICO

Ingresos

Corrientes: .
1. Impuestos directos.

,11. Sobre la renta.
111. De Sociedades.
112. De particulares.

12. Sobre el capital.
121. De Sociedades.
122. De particulares.

2. Impuestos indirectos.
3. Otros impuestos y tasas por ser

vicios prestados.
4. Subvenciones y ayudas.

41. Del Estado. •
42. ' De Organismos Autónomo*s y 

Empresas públicas.
43. De Corporaciones Locales.
44. De particulares.

5. Ingresos patrimoniales.
51. Intereses.

511. Deuda emitida (valores).
5.111. De otros entes 

públicos.
5.112. De particulares.

512. Anticipos y préstamos.
5.121. De otros entes 

públicos.
5.122. De Bancos.
5.123. De particulares.

52. Participaciones en - beneficios, 
de Empresas.
52!. A titulo.de propietario 

o accionista'
522. A título distinto del de 

propietario o accionista.
53. Rentas de inmuebles.
54. Otros. ' ■

le. Otros ingresos.
61. Reintegros de gastos corrien

tes (cuando no se minoran 
de los gastos).

62. Otros.
De capital:

7. Venta de bienes reales.
71. Inversiones no productivas.

711. Construcciones e insta
laciones.

712. Otras inversiones.
72. Inversiones productivas.

721. Construcciones e insta
laciones.

722. Otras inversiones.
8. Operaciones mobiliarias.

81.' Deuda.
811. Emisión de valores.
812. Anticipos y préstamos 

recibidos.
8.121. De otros entes- 

públicos.
8.122. De particulares.
8.123. De Bancos.

82.

83.

84.

Deuda a favor reembolsada.
821. Valores.

8.211. Públicos.
8.212. Particulares.

822. Anticipos y préstamos. .

24.

8.221.

8.222.
8.223.

• D e otros . entes 
públicos.
De Bancos.
De particulares.

3.

25.
26.
27.

28.

Educación e investiga
ción científica.
Higiene y sanidad.
Servicios sociales especiales. 
Transportes y comunicacio
nes.
Otros servicios.

Venta de valores de renta fija.
831. Públicos. ’
832. Privados. -
Venta de participaciones* en 
capitales de empresas (inclu
so venta de acciones).

4.

Clases Pasivas.
31. Civiles.
32. Militares.-
Subvenciones y ayudas.
41.
42.

.9. Otros ingresos.
91. Reintegros de gastos de capi

tal (cuando no se minoran de 
los gastos).

92. Otros.'
5.

43.
44.

Al Estado.
A Organismos Autónomos y 
Empresas públicas.
A Corporaciones Locales.
A' particulares.
441. Para gastos corrientes.
442. Para gastos de capital.

Deuda.
51.

Operaciones fuera de' presupuesto: 
0. En

01.

02.

metálico.
Deudores.
01'1. De otros entes públicos.
012. De particulares.
Acreedores.
021. De otros entes públicos.
022. De particulares. 52.

Intereses.
511. De Deuda emitida (va

lores).' .
'512. De anticipos, y présta-

mos.
5.121.

.5.122.
5.123.

De otros entes 
públicos.
D e particulares. 
De Bancos.

Demás gastos del servicio de 
la Deuda (incluidos los de 
las emisiones).

Corrientes:
1.

Pagos

De capital:

2.

Inversio.nés en bienes reales. 
71. Inversiones no productivas.

Personal activo.
11, Sueldos y otros emolumentos 

cobrados en mano.
7.

111. Administración general. 711. Construcciones e insta
112. .Defensa. laciones.
113. Justicia y policía. 712. Otras inversiones.
114. Educación e investiga

ción científica.
"72. Inversiones productivas.

721. Construcciones e insta
115. Higiene y sanidad. laciones.
116. Servicios sociales espe 722. Otras inversiones.

ciales. 8. Operaciones mobiliarias.
117. Transportes y comuni 81. Amortización de Déudas pro-

caciones. . ’pias. . .
118. Otros servicios. ' 811. De Deuda emitida. .

12. Aportaciones a Mutualidades 812. Anticipos y préstamos.
de personal, Cajas de Pensio- 8.121. De otros entes
nes y similares. públicos.
121. Administración general. 8.122. De particulares.
122. Defensa. 8.123. De Bancos.
123. Justicia y policía. 82. Deudas concedidas a terceros.
124. Educación e ’investiga 821. Pór suscripción de va

ciones científicas. lores.
125. Higiene y sanidad. 8.211. Públicos.
126. Servicios sociales espe 8.212; Privados.

ciales. 822. Anticipos y préstamos.
127. Transportes y comuni 8.221. A otros entes

caciones. públicos.
128. Otros servicios. 8.222. A Bancos.

Material y diversos (no inver- 8.223. A particulares.
siones. 83. Adquisición de valores de
21. . Administración general.
22. Defensa.
23. Justicia y policía.

renta fija.
831. Públicos.
832. Privados.
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84. Participación en capital de 
Empresas (incluso por sus
cripción o compra de ac
ciones.

Operaciones fuera de presupuesto:
0. En metálico.

01. Deudores.
011. A otros entes públicos.
012. A particulares.

02. Acreedores.
021. A otros entes públicos. 
022. A particulares.

Ejercicios cerrados:
1. Gastos de administración.
2. Gastos de inversión.

'1.775

Ministerio de Agricultura

Servicio fle Concentración Parcelaria
Por don Pedro Montilla Gómez ha 

sido solicitada la devolución de la 
fianza definitiva constituida para las 
obras de aprisco para mil quinientas 
cabezas de ganado, con vivienda y 
habitación para pastores en la zona 
de Olmedo (Valladolid).

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular .reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que,habrán de presentarse en el 
Registro General de las Oficinas Cen
trales del Servicio de . Concentración 
Parcelaria en Madrid (Alcalá, núme
ro 54), en el término de quince días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El 
director, Ramón Beneyto.

1.876—1.175

usuninRAtioii

Servicio de Concentración Parcelaria

Comisión Local de Valbuena de Duero

AVISO

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concéntración de la 
zona de regadío de Valbuena de Due
ro, declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por el Decreto de 
3 de octubre de 1957, que fá Comi
sión Local en sesión celebrada el día 
'23 de mayo de 1958, ha aprobado las 
Bases definitivas de la concentración, 

que estarán expuestas al público en 
el local del Ayuntamiento durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento son la copia del Acta 
por la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen
tos 'inherentes á ella relativos al pe
rímetro (superficies que se excep
túan por ser del dominio público y- 
relación de fincas excluidas y plano 
de la zona), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a las 
relaciones de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titularidad 
se ha declarado formalmente.

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada contra la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados desde que termine la 
publicación de las mismas, para ló 
que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas de la 
Comisión Local, expresando en el es
crito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificacio- 

. nes que procedan.
Valbuena de Duero, 23 de mayo de 

1958.—El presidente de la Comisión, 
Federico Campuzano y Orduña.

1.848

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

A fin de proceder a la devolución 
de la-fianza constituida por don Ma
riano Aldea del Pozo, para responder 
de la ejecución de las obras de “Va
riante de la C. N. de Adanero a Gi
jón, .kilómetros 179,442 aí 180,953.en 
las cercanías de Boecillo, mejorando 
los accesos al puente sobre el río 
Duero”, se hace público el señala
miento de un plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, para presen
tación en esta. Dependencia y por 
conducto del Ayuntamiento de Boe
cillo, de das posibles reclamaciones 
respecto de la ejecución de las obras 
mencionadas. En consecuencia se 
considerarán inexistentes las que en 
dicho plazo no obren en esta Jefa
tura de Obras Públicas.

Valladolid, 19 de mayo de 1958.— 
El ingeniero jefe, L. Ruiz-Valdepeñas.

’ 1.819-1.176

ADI9IHinRS[IOIi HDHICIPAl

ISCAR
A los veintiún días hábiles siguien- . 

tes al de la publicación de este anun
cio .en él. Boletín Oficial del Estado, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales la subasta-concurso para la eje
cución de las obras de pavimentación 
de la zona norte del casco urbano de 
Iscar, bajo el tipo de tasación de un 
millón trescientas ochenta mil cuatro
cientas setenta y seis pesetas y ochen
ta y seis céntinios (1.380.476,86), y con 
arreglo a las siguientes bases;

1 .» - La apertura de plicas se efec
tuará a las dieciocho horas, excepto 
aquellas de licitadores cuyas referen
cias sean rechazadas por no ajustarse 
al pliego de condiciones en cuanto a 
garantías exigidas.

2 .^ La admisión de pliegos termina
rá a las .dieciocho horas del día ante
rior hábil al de la subasta-cóncurso, 
presentándose en sobre lacrado con 
la siguiente inscripción; “Proposición 
para tornar parte en la subasta-con
curso de las obras de pavimentación 
de la zona norte del casco urbano de 
Iscar”. Serán entregados, bajo res
guardo, en la Secretaría del Ayun- 
tamientó.

3 .^ Pueden concurrir a la subasta- 
concurso, las personas o empresas 
que se ajustón a los siguientes requi
sitos;

a) Haber efectuado la fianza pro
visional por la cantidad de 41.414,30 

' pesetas.
b) Acompañar, en sobre separado, 

. debidamente lacrado, carnet de iden
tidad; carnet de Empresa con respon- 
sabilidad ; talón de la contribución 
industrial; recibos de seguros socia
les,, accidentes y cuota sindical; de
claración jurada sobre materiales; de
claración jurada sobre incapacidades 
.e incompatibilidades; certificado de 
referencias técnicas en orden a la 
realización de obras similares de ur
banización, saneamiento, etc., por 
cuantía no inferior' a- la cantidad ob
jeto de esta subasta-concurso; certifi
cado de referencias económicas; de
claración del personal técnico de que 
dispone la persona' o entidad licitado- 
ra, medios auxiliares, plazo de ejecu
ción de las obras y todo aquello que 
el concursante considere de interés.

4 .»’ Las obras deberán terminarse 
en el plazo máximo de 150 días labo
rables.

5 . La fianza definitiva será fijada 
con arreglo al porcentaje máximo es-
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tablecidó en el artículo 82 del vigente 
Reglamento de Contratáción. Tanto 
ésta como la provisional, podrán cons
tituirse en alguna de las formas pre
vistas en el artículo 75 del' referido 
Reglamento. '

6 .=^ El pago de la obra se efectuará 
contra certificación expedida por el 
ingeniero director de la misma.

7 .^ Los gastos de anuncios, escritu
ra del contrato, reintegros y demás 
que sean legales, correrán a cargo 
del. contratista.

S .'^ Los pliegos de condiciónes fa
cultativas y económico-administrati
vas, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a dis
posición de las personas o entidades 
interesadas.

O.» Las proposiciones, en alza y ba
ja, se ajustarán al siguiente modelo:

D..., mayor de edad, con capacidad 
legal para contratar, vecino de..., de 
profesión..., enterado del anurício pu
blicado en el Boletín Oficial del Esta
do .número..., de fecha..., relativo a 
las obras de pavimentación de la zo
na norte del pasco urbano de Iscar, 
y de los pliegos de condiciones facul- 
tativas y económico-administrativas, 
se obliga a cumplirías y se compro- 
meté a ejecutar las obras en la canti
dad de... pesetas (en letra), si son 
adjudicadas a su favor.

(Fecha y firma del proponente).
■ 10.=^ Cuando se asista a la, subasta- 

concurso en representación de otra 
persona o entidad, se acompañará a 
la documentación los poderes que así 
lo acrediten, debidamente bastantea-. 
dos en la forma que previene el ar-' 
tículo 29 del Reglamento.

Iscar, 23 de mayo de 1958.—El al
calde., Marceliano Ballesteros.

1.840-1.177

MOJADOS

Formuladas-y rendidas las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1957, quedan expuestas al 
público, con los documentos que las 
justifican, ' en la Secretaría de . este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier ha
bitante del término municipal pueda 
examinarías y formular por escrito 
los reparos y observaciones que es
time pertinentes, durante dicho plazo 
de exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local y en la 

regla 81 de la. Instrucción de Conta
bilidad, .bien entendido que, transcu
rrido que sea dicho plazo, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Mojados, 19« de mayo de 1958.—El 
alcalde, César Casado.

1.782-1.178

MONTEMAYOR DE PILILLA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de fecha dos 
de los corrientes un expediente de 
suplemento de crédito, se halla de 
manifiesto al público, por espacio de 
quince días, para que contra el mis
mo puedan formularse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 de la vigente Ley mu
nicipal.

Montemayor de Pililla, 16 de mayo 
de 1958.—El alcalde, Edmundo de 
Pablo.

1.757—1.179

PADILLA DE DUERO

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación y suple
mento de crédito del presupuesto mu
nicipal ordinario vigente, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle constan en aquél, se ha
llan expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones.

Padilla de Duero, 14, de mayo de 
1958—El alcalde, Aquilino Serrano

1.728—1.180

LA PARRILLA

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 10 de mayo actual, 
aprobó el pliego de condiciones eco- 
nórqieo-administrátiyas, que ha de re
gir en la subasta de captación de 
aguas para el vecindario y construc
ción de abrevaderos para ganados.

A tenor de lo prevenido en la-s dis
posiciones vigentes sobre contrata
ción de las Corporaciones locales, se 
hace público, que dicho* pliego estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán formularse las re
clamaciones que estimen oportunas, 
las que serán resueltas por la Corpo
ración, contándose dicho plazo a par
tir del siguiente día al de inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, bien entendido! 

que transcurrido que sea el mismo, 
no se admitirá ninguna por justa y 
legal que fúere.

La Parrilla, 21 de mayo de 1958.— 
El alcalde, Santiago Sanz.

1.802-1.181

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Por el Ayuntamiento pleno de esta 
villa, en sesión extraordinaria del día 
6 del actual, se han aprobado los si
guientes documentos. ■

a) . Proyecto de Escuela Rural tipo 
E-R-11 de seis clases.

b) Presupuesto de ejecución mate
rial por contrata, ascendente a pese
tas 620.334,74.

c) Planos. '
d) Memoria expositiva.
Se publica para si alguna ' persona 

o Entidad tiene que hacer alguna re
clamación lo verifique en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde 
la fecha de inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” .de la provin
cia, no admitiéndose después nin
guna.

Pedrajas de San Esteban, 12 de ma
yo de 1958—El alcalde, E. Martín.

1.725—1.182

PEDROSA DEL REY

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de habilitación de cré
dito por un importe de 22.200 pesetas 
para pago a la Exema. Diputación 
Provincial en concepto de reintegro, 
a cuenta del anticipo reintegrable sin 
interés, concedido por la misma para 
la instalación del teléfono en esta lo
calidad (cuyo reintegro será abonado 
en septiembre del año actual) y otro 
expediente de suplemento de crédito 
para atender al pago de obligaciones 
que constan en el mismo, ambos expe
dientes con cargo al supérávit del 
ejercicio anterior, se hallan expues- 

. tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para su examen y a fin de 
que los que se consideren agravia
dos -hagan las reclamaciones que 
crean justas.

Pedrosa del Rey, 10 de mayo de 
1958.—El alcalde, J. Alonso.

1.678—1.183

POBLADURA DE SOTIEDRA

De coníormidad con el procedimien
to señalado en las reglas 81 y 82 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, en relación con
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el artículo 790, párrafo 2.° de la vi- i 
gente Ley de Régimen Local, (texto j 
refundido de 24 de junio de 1955) las 
cuentas generales de presupuestos y 
de administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1957, quedan 
expuestas al público,, para oír recla
maciones en la Secretaría de la Cor* 
poración durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán firmularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del Municipio,' ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Pobladura de Sotiedra, 13 de mayo 
de 1958.—El alcalde, B. Carbajosa.

1.732-1,184

RABANO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to* 
dos sus anejos, formado para atender 
el pago de construcción de Una vi
vienda para el funcionario secretario 
del Ayuntamiento estará de manifies
to al público' en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
conveniente.

Rábano, 19 de mayo de 1958.—El 
alcalde, Julio Valdezate.

1.762-1.185

RUBI DE BRACAMONTE

En cumplimiento y a los efectos 
del número 2, artículo 790 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo- 
eal, se hgice público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la cuenta de Presu
puestos y de la Administración del 
patrimonio correspondientes al ejer
cicio de 1957, con todos. los justifi
cantes y el dictamen de la Comisión 
de; Hacienda, cuya exposición será 
por quince días, y durante este plazo 
y ocho días más, podrán formularse 
j^or escrito los reparos y observacio
nes que se consideren haya lugar.

Rubí de Bracamonte, 12 de mayo 
de 1958.—El alcalde, Andrés Pérez., 

1.708-1.186

SAN LLORENTE

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten
der el pago de* instalación de un cen
tro telefónico estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 

; Ayuntamiento por espacio de quince 
! días, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán” presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
conveniente.

San Llorente, 17 de mayo de 1958. 
El alcalde, Constantino López.

1.758-1.187

SAN LLORENTE

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédito 
para reforzar ciertas partidas del 
Presupuesto ordinario, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, que
da expuesto al público para su exa
men y reclamaciones, por espacio de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente Léy de Régimen 
Local, texto refundido.

San Llorente, 20 de mayo de 1958. 
El alcalde, Constantino López.

1 787—1.188

SAN LLORENTE

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de habilitación de cré
dito dentro del Presupuesto munici
pal ordinario, para satisfacer pagos 
no incluidos en el mismo, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior y 
por transferencia de otras partidas, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para su exa
men y reclamaciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido.

San Llorente, 20 de mayo de 1958. 
El alcalde, Constantino López.

1.789-1.189

SERRADA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, con todos 
sus anejos, formado para atender el 
pago de instalación del servicio tele
fónico en esta localidad, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de eáte Ayuntamiento, por espacio de 

quince días con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán presentar contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen 
conveniente.

Serrada, 12 de mayo de 1958.—El 
alcalde, José B. Martín.

1.742—1.190

SIMANCAS

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
el pago de material escolar para las 
dos Escuelas unitarias de nueva crea- 

i ción y subvención a la Excma. Di- 
■ putación Provincial de Valladolid pa

ra las obras de acceso al archivo de 
esta localidad, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen con
venientes. '

Simancas, 19 de mayo de 1958— 
El álcalde, Julián Díaz

1.765-1.191

TIEDRA

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1957, quedan expuestas al 
público, con los documentos que las 
justifican, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días,’ al objeto de que cualquier ha
bitante del término municipal pueda 
examinarías y formular por escrito 
los reparos y observaciones que esti
me pertinentes durante dicho plazo 
de exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispuesto 

■ en el artículo 790 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local y en la 

! regla 81 de la .Instrucción de Contabi- 
i lidad, bien entendido que, transcurri- 
Í do que sea dicho plazo, no se admiti- 
Í rá reclamación .alguna.
\ Tiedra, 12 de mayo de 1958.—El al

calde, (ilegible).
1 709-1.192

LA UNION DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
la propuesta de habilitación y suple
mento de crédito para reforzar cier
tas partidas del Presupuesto munici-
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pal vigente 1958, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
por espacio de quince días, para su 
examen y reclamaciones.

La Unión de Campos, 21 de mayo 
de 1958. — El alcalde, Hermógenes 
González.

1.788—1.193

VILLACO

Se halla expuesto al público, a efec
tos de examen y reclamaciones, por 
el plazo de quince días hábiles, un 
expediente de habilitación de crédito 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de pri
mera anualidad del anticipo reinte
grable que se concierta con la Exce
lentísima Diputación Provincial para 
la instalación de teléfono público.

Villaco, 19 de mayo de 1958.—El al
calde, Angélico Ruiz.

1.778-1.194

VILLAFRECHÓS

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario para la obra de 
instalación del servicio telefónico'''en 
esta localidad, queda expuesto al pú
blico, con todos sus anexos, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a efectos de ser 
examinado y presentar las reclamacio
nes prevenidas en el artículo 698 de la 
ley de Régimen Local.

Villafrechós, 21 de mayo de 1958.—El 
alcalde, Ricardo Hernández Díez.

1.827-1.195

lllIMIIIinilAllOII DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

TORDESILLAS

Don José Donato Andrés Sanz, juez 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido.
En virtud del presente edicto, hago 

saber: Que en este Juzgado y a ins
tancia del procurador don Jesús A. 
Iglesias Marbán, en nombre y repre
sentación de doña Inés Rojo Higuera, 
asistida de su esposo don Perfecto 
Higuera Rodríguez, , ambos mayores 
de edad y vecinos de Velilla, se sigue 
expediente de dominio sobré inmatri
culación de fincas que luego se dirán 
a favor de la primera en el Registro 

de la Propiedad, y en el que por pro
videncia de esta- fecha he acordado 
citar por medio del presente a todos 
los titulares de los predios colindan
tes de las que son objeto del expe
diente, así como convocar a las de
más' personas ignoradas a quienes 
puedan perjudicar la inscripción soli
citada, para que todos ellos dentro 
de los diez días siguientes al de la 
publicación de este edicto en los ta- 

' blones de anuncios de los Ji|zgados 
de Paz de Velilla y comarcal de Tor
desillas, y Alcaldías de dichas dos lo
calidades y en el “Boletín Oficial” de
là provincia, puedan comparecer ante 
este Juzgado alegando lo que al dere
cho de cada uno de ellos convenga.

FINCAS QUE SON OBJETO DEL EXPEDIENTE

Término municipal de Velilla
Una tierra al pago de la Reguera 

de Arriba, de 50 áreas, 30 centiáreas 
y 46 decímetros, equivalentes a una 
fanega y media de extensión; linda 
al Este, con arrayo del pago; al Sur, 
Oeste, y Norte, con Dionisia Villa- 
garcía.

Otra al pago de Carroveguilla, de 
33 áreas, 53 centiáreas y 64 decíme
tros, equivalentes a una fanega de 
extensión; linda al Este, con Piedad 
Rodríguez; al Sur, con Benjamín Ma
rroquín; al Oeste, con Silvano Díez, 
y al Norte, con sendero del pago.

otra tierra al pago de Valdonpela- 
yo, de 50 áreas, 30 centiáreas y 46 
decímetros, equivalentes a una fanega 
y media de extensión; linda al Este, 
con Benita García, al Sur, con Fran
cisco Higuera; al Oeste, con Eufrasia 
García, y al Norte, con Juan Villa- 
garcía.

otra al pago de la Vega, de 33 áreas, 
53 centiáreas y 64 decímetros, equi
valentes a una fanega de extensión; 
linda al Este, con otra tierra de Eu
frasia; al Sur, con Francisco Loza
no; al Oeste, con Margarita Higuera, 
y al Norte, con arroyo del Prado.

Otra al pago de la Vega, de 8 áreas 
de extensión; linda al Este, Benita 
García; al Sur, con Clemenciano 
Blanco, al Oeste, con Elías Villagar
cía y al Norte, con arroyo del pago.

Otra al pago de Gordaliza, de uria 
hectárea, 34. áreas, 14 centiáreas y 56 
decímetros, equivalentes a cuatro fa
negas de extensión; linda al Este, 
con Ciriaco Cortijo y Bernabé Rodrí
guez; al Sur, con Benita García y 
otras; al Oeste, 'con Miguel Lajo, y 
al Norte, con Mauro Giralda.

Otra al pago del Tesó o Bramadero, 
de una hectárea y 70 centiáreas, équi

valente a tres fanegas de extensión; 
linda al Este, con herederos de Juan 
García; al Sur, con Satunino Blanco; 
al Oeste, con Desiderio de Fuentes, y 
al Norte, con Elías y Daniel Villa- 
garcía.

Otra al pago del Bendito Cristo, de 
16 áreas, 76 centiáreas y 82 decíme
tros, equivalentes ' a media fanega de 
extensión; linda al Norte, y Sur, con 
herederos de Juan García; al Este, 
con carretera, y al Oeste, cOn' Silvano 
Díez.

Otra al pago de las Caleras, de 50 
áreas, 30 centiáreas y 46 decímetros 
equivalentes a fanega y media de ex
tensión; linda al Este, con finca del 
mismo caudal, adjudicada a Leónides 
Rojo; al Sur, con Juan García; al 
Oeste, con Juan Villagarcía, y al Nor
te, con Perfecto Higuera.

Otra al pago de Carrezorita, de una 
hectárea, 34 áreas y 14 centiáreas y 
56 decímetros, equivalentes a 4 fane
gas de extensión; Linda ai Este, con 
tierra del mismo ' caudal, adjudicada 
a Leónides Rojo; al Sur, con cañada 
de herederos de Zorita; al Oeste, con 
Clemenciano Blanco, y al Norte, con 
Aurea Villagarcía.

Otra tierra al pago de las Rajas, de 
33 áreas, 53 centiáreas y 64 decíme
tros, equivalentes a una fanega de 
extensión; linda al Este, con Germán 
Higuera y otras; al Sur,, con herede
ros de Ginés Benaito; al Oeste ,con 
Moreno Martín, y al Norte, con Nati
vidad Presa.

Otra al pago del Corral de la Puer
ta, de una hectárea, 34 áreas, 14 cen
tiáreas y 56 decímetros, equivalentes, 
a 4 fanegas de extensión; linda al Es
te, con Indalecio Higuera; al Sur, con 
el. misino,; al Poniente, con Felisa 
Villagarcía, y al Norte, con Emiliano 
Cortijo.

Otra al pago de la Poaza, de 8. 
áreas de extensión; linda al Este,, 
con camino del pago; al Sur, con 
Elías Villagarcía ; al Oeste, con carre
tera, y al Norte, con herederqs de Je
rónimo Lozano.

Término de Tordesillas
Un pinar al pago de los Arenales, 

de 18 áreas de extensión; linda al Es
te, con herederos de Florentín Cres
po; al Sur, con Clemenciano Blanco; 
al Oeste, con camino del pago, y al 
Norte, con Santiago Marroquín.

Dado en Tordesillas, a nueve de* 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y ocho,—José Donato.—El secretario, . 
Alfonso Pedrero.

1.865-1.196
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TORDESILLAS

Don José Donato Andrés Sanz, juez 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

En virtud del presente edicto haga 
saber; Que en este Juzgado y a ins
tancia del procurador don Jesús A. 
Iglesias Marbán, en nombre y répre- 
sentación de don Leónides Rojo Hi
guera, mayor de edad, casado con do
ña Delfina García y vecino de Velilla, 
se sigue expediente de dominio so
bre inmatriculación de fincas en el 
Registro de la Propiedad, a favor de 
su representado, en él que por pro
videncia de esta fecha he acordado 
citar por medio del presente a todos 
los titulares de los predios colindan
tes con los que a continuación se di
rán y que son objeto del expediente,’ 
así como convocar a las demás per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar las incripciones solicitadas, 
para que todos ellos dentro de los 
diez días siguientes al de la publica
ción de este edicto en los tablones de 
anuncios del Juzgado de Paz y Alcal
día de Velilla, Juzgado Comarcal y 
Alcaldía de Tordesillas y en el “Bo
letín Oficial” de la provincia puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que al derecho de cada uno 
de ellos convenga. ¡

Fincas que se citan en término muni: 
cipal de Velilla

Una tierra al pago del Hoyo de la 
Yegua, de 66 áreas, 7 centiáreas y 28 
decímetros, equivalentes a dos fane
gas de extensión; linda al Norte, con 
Francisco Gómez; al Este,'con Justi
no García; al Sur, con herederos de 
María Castellanos, y al Oeste, con 
Jerónima Lozano.

Otra al Teso o Pago de los Soria
nos, de 33 áreas, 53 centiáreas y 64 
■decímetros, equivalentes a una fane
ga de extensión; linda al Este, con 
herederos de Claudio Villagarcía; al 
Sur, con Benita García-; al Oeste, con 
herederos de Natividad Presa, y al 
Norte, con Saturnino Lozano.

otra al pago de Las Caleras, de 50 
áreas, 30 centiáreas y 46 decímetros, 
equivalentes a fanega y media de ex
tensión; linda al Este, con Clemen- 
ciano Blanco; al Sur, con Juan Gar
cía, y al Oeste y Norte, con Perfecto 
Higuera.

otra al pago del Arroyo Hondo, de 
16 áreas, 76 centiáreas y 82 decíme
tros, equivalentes a media fanega de 
•extensión; linda al Este, con tierra 

del Hospital de Mater Dei; al Sur, 
con Natividad Presa; al Oeste, con 
María Castellano, y al Norte, con 
tierra del Hospital de Mater Dei.

otra al pago del Corral del Patrón, 
de 66 áreas, 7 centiáreas y 28 decí
metros, equivalentes a dos fanegas 
de extensión; linda al Este, con Elías 
Villagarcía; al Sur, con Gregoria 
Higuera; al Oeste, con Segundo 
Agüero, y al Norte, con Daniel Vi- 
llagar'cia.

otra al pago de Carrevillavieja, de 
33 áreas, 53 centiáreas y 64 decíme
tros, equivalentes a una fanega de 
extensión; linda, al Este y Sur, con 
Jerónima Lozano; al Oeste, con here
deros de Diocleciano Blanco, y al 
Norte, con herederos de Zorita.

Otra al pago de La Calancha, de 8 
áreas de extensión; linda al Este, 
con prado de Antonina Villagarcía; 
al Sur, con Encarnación Blanco; al 
Oeste, con camino de Villanubla, y 
al Norte, con casa de Estanislada Be
nito,

Otra al pago de La Vega, de 66 
áreas, 7 centiáreas y 28 decímetros, 
equivalente a dos fanegas de exten
sión; linda al Este, con camino de la 
Cuesta; al Sur, con herederos de Zo
rita; al Oeste, con Fermina Higuera, 
y al Norte, con Jerónima LozanO.

Otra al pago de Las Pulgas, de 33 
áreas, 53 centiáreas y 82 decímetros, 
equivalentes a una fanega de exten
sión; linda al Este, con Victorio 
Blanco; al Sur, con camino del pa
go; al Oeste, con Laureana Blanco, 
.y al Norte, con Saturnino Lozano.

Otra al pago Carrezorita, de una 
hectárea, 34 áreas, 74 centiáreas y 56 
decímeros, equivalentes a cuatro fa
negas de extensión; linda al Este, 
con Celestino Higuera; al Sur, con 
Mauro Giralda; al Oeste, con Inés 
Rojo, y al Norte, con Aurea Villa- 
garcía.

Otra al pago de las Rajas, de 66 
áreaas, 7 centiáreas y 28 decímetros 
equivalentes a dos fanegas de exten
sión; Linda al Este, con Juliana Vi
llagarcía; al Sur, con camino del pa
go; al Oeste, con Luciano, Morchón, 
y al Norte, con herederos de Matías 
Higuera.

, otra al pago de los Cuernos, de 66 
áreas, 7 centiáreas y 28 decímetros 
equivalentes a dos fanegas de exten
sión; linda al Este, con camino Real; 
al Sur, con Martín González; al Este, 
con herederos de Priscilo Higuera, y 
al Norte, con Florencia. Moreno.

Otra al- pago de la Yegua, de 66 
áreas, 7 centiáreas y 28 decímetros, 

equivalentes a dos fanegas de exten
sión; linda al Este, con Juan Jenaro; 
al Sur, con herederos de Fermín “El 
Zampilla”, al Oeste, con herederos de 
Martín Gonzalo, y al Norte, con Nati
vidad Presa.

Otra tierra al pago de Carrezorita, 
de 50 áreas, 30 centiáreas y 46 decí
metros, equivalentes a fanega y media 
de extensión; linda al Este, con ca
ñada del pago; al Sur, con Saturnino 
Lozano; al Oeste, con Indalecio Hi
guera, y al Norte, con Luciano Mor
chón,

otra al pago de las Perusas, de 66 
áreas, 7 centiáreas y 28 decímetros 
equivalentes a.dos fanegas de exten
sión; linda al Este, con Saturnino Lo
zano; al Sur, con herederos de Juan 
Villagarcía; al Oeste, con Jerónima 
Lozano, y al Norte, con Benjamín 
Marroquín.

otra al pago del camino del Molino, 
de 66 áreas, 7 centiáreas y 28 decí
metros, equivalentes a dos fanegas 
de extensión; linda ai Este, con he
rederos de Juan García; al Sur, con 
camino del pago; al Oeste, con Segun
do Agüero, y al Norte, con herederos 
de María Castellanos.

otra al pago de Valdemojinos, de 
33 áreas, 53 centiáreas y 64 decíme
tros, equivalentes a una fanega de 
extensión; linda al Este, y Norte, con 
Félix Higuera; al Sur, y Oeste, con 
Martín Moreno.

Una casa sita, en el casco de Veli
lla, calle Real de Torre, número 9 ; 
linda por la derecha, entrando, con 
Eutiquiano Blanco; izquierda, con ca
lle que sube a la Iglesia, y espalda, 
con calle, que igualmente va a la 
Iglesia, de una extensión aproximada 
de 92 metros cuadrados, con corral, 
cuadra, pajar y solana.

Término, municipal de ViFavieja del 
Cerro

Una tierra en el término municipal 
de Villavieja del Cerro, al pago de 
Arnillas, de 33 áreas, 53 centiáreas y 
64 decímetros, equivalentes a una fa
nega de extensión; linda al Este, con 
sendero de los Desposados; al Oeste, 
con Alorio Aguado, y al Norte, con 
Fausta Villagarcía.

Término municipal de Tordesillas
Una tierra en el término’ munici

pal de Tordesillas, al pago de Valde
maría, de 66 áreas, 7 centiáreas y 28 
decímetros, equivalentes a dos fane
gas de extensión; linda al Este, con 
camino de San Miguel; al Sur, con
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Paulino Soler, y al Oeste, con sende
ro de Valdemaría.

Dado, en Tordesillas, a nueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—José Donato Andrés Sanz.— 
El secretario, Alfonso Pedrero.

1.866-1 197

TORDESILLAS

Don José Donato Andrés Sanz, juez 
de primera instancia de esta villa 
de, Tordesillas y su partido.

En virtud del presente edicto hago 
saber; Que en este Juzgado de mi 
cargo y a testimonio .del secretario 
que refrenda se sigue expediente de 
dominio a instancia del procurador 
don Jesús A. Iglesias Marbán, en 
nombre y .representación de doña 
María de los Dolores Rojo Higuera, 
asistida dp su esposo don Benjamín 
Marroquín Gaitán, ambos mayores de 
edad y vecinos de Velilla, sobre in
matriculación en el Registro de la 
Propiedad de las fincas que a conti
nuación se dirán, a favor de dicha 
doña María de los Dolores Rojo Hi
guera, en cuyo expediente por pro
videncia de esta fecha he acordado 
convocár' como se convoca por medio 
del presente a todas las personas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, así como citar a to
dos los titulares de los predios co
lindantes, para que dentro de los diez 
días siguientes al de’la publicación 
de este edicto en el Juzgado de Paz 
y Alcaldía de Velilla y “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan compa
recer ante este Juzgado alegando lo 
que al derecho de cada una de ellas 
convenga.

Ilincas a que se refiere el expediente.
Término municipal de Velilla

Una tierra al pago de Carro-Vegui- 
11a, de 33 áreas, 53 centiáreas y 64 
decímetros, equivalentes a una fane
ga de extensión; linda al Este y Sur, 
con Saturnino Lozano y Martín Mo
reno; al Oeste, con Elías Villagarcía, 
.y al Norte, con camino del pago.

otra al Corral del Patrón, de 50 
áreas, 30 centiáreas y 46 decímetros, 
equivalentes a fanega y media de ex
tensión; linda ,al Este, con Indalecio 
Higuera; al Sur, con Martín Moreno; 
al Oeste,’ con Felipe Blanco, y al 
Norte, con Félix Higuera.

otra al. pago del sendero de Val- 
cuervo, de 50 áreas, 30 centiáreas y 
46 decímetros, equivalentes a una fa
nega y media de extensión; linda al

Este, con tierra de Leonora Alonso; 
al éur, pon Gabriela Moreno ; al Oes
te, con Eusebio Lajo, y al Norte, con 
Rafaela García.

otra al pago del sendero de Val- 
cuervo, de una hectárea, 14 áreas, 14 
centiáreas y 55 decímetros, equivalen
tes a 4 fanegas de extensión; linda 
al Este y Norte, con Juan García; al 
Sur, con baldíos de la Cuesta, y al' 
Oeste, con Pedro Valle.

otra al pago Hoyo Igual, de 50 
áreas, 30 centiáreas y 46 decímetros, 
equivalentes a una fanega y media 
de extensión; linda al Este, coñ he
rederos de Zorita; , al Sur, con los 
mismos; al Oeste, con baldíos- de la 
Cuesta, y al Norte, con los mismos.

otra al pago de Valdemoginos, de 
16 áreas, 76 centiáreas y 82 decíme
tros de extensión; linda al Este, con 
herederos de las Madranas; al Sur, 
con Teófilo Rodríguez; al Oeste, con 
Segundo Díez, y al Norte, con Lucia
no Morchón.

Otra al pago de Las Rajas, de 66 
áreas, 7 centiáreas y 28 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 2 fanegas' 
de extensión; linda al Este y Sur, 
con Jerónima Lozano,' y al Oeste, con 
Victoriano Blanco, y otra, y al Norte, 
con Gregoria Higuera.

Otra al pago del Berral, de 23 áreas, 
50 centiáreas y 64 decímetros cuadra
dos, equivalentes a una fanega de 
extensión; linda al Este, con Benja- 
míi Marroquín ; al Sur, con Bernabé 
Rodríguez, y al Oeste y Norte, con 
Lucía Blanco.

otra al pago de Peruchelas, de 33 
áreas, 53 centiáreas y 64 decímetros, 
equivalentes a una fanega de exten
sión; linda al Este, con Daniel Villa
garcía; al Sur, con Germán Higue
ra; al Oeste, con Elías Villagarcía, y 
al Norte, con Saturnino Lozano.

otra al pago de Las Caleras, de 50 
áreas, 30 centiáreas y 46 decímetros, 
equivalentes a una fanega y media 
de extensión; linda al Este, con Fe
lipa Blanco; al Sur, con herederos 
de este mismo caudal; al Oeste, con 
Indalecio Higuera, y al Norte, Juan 
García.

Otra al- pago de Las Fuentecillas, 
de 33 áreas, 53 centiáreas y 64 decí
metros, equivalentes a una fanega de 
extensión;, linda al Este, con tierra 
del Hospital de 'Mater Dei; al Sur, 
con Mauro Giralda; al Oeste, con 
tierra del Hospital de Mater Dei .y 
camino Asluga, ,

otra al pago del Hoyo del Almen
dro, de 50 áreas, 30 centiáreas y 48 
decímetros, equivalentes a fanega y 

media de extensión; linda al Este, 
con Daniel Villagarcía; al Sur, linde- 
rón del pago;, al Oeste, Eutiquiano 
Blanco, y al Norte, Cesárea' Villa- 
garcía. '

Otra al. pago de Gordaliza, de 50 
áreas, 30 centiáreas y 46 decímetros, 
equivalentes a fanega y media de ex
tensión; linda al Este, con herederos 
de Claudio Villagarcía; al Sur, con 
Victorio Blanco; al Oeste y Norte, 
con tierra del Hospital de Mater Dei.

otra al pago de Campos Viejos, de 
una hectárea, 16 áreas, 37 centiáreas 
y 74 decímetros, equivalentes a tres 
fanegas y media de extensión; linda 
al Este, con camino de Castrodeza; 
al Sur, con Felipa Blanco; al Oeste, 
con Victorio Blanco, y al Norte, con 
Eutiquiano Blanco.

otra al pago del camino Bercero, 
de 33 áreas, 53 centiáreas y 64 decí
metros, equivalentes a una fanega de 
extensión; linda al Norte, con Juan 
García; al Sur, con Santino Marro
quín; al Oeste, con herederos de San
tiago Higuera, y al Este, con el 
mismo..

otra al pago del Palomar, de una 
hectárea, 34 áreas, 14 centiáreas y 56 
decímetros, equivalentes a cuatro fa
negas de extensión; linda al Este, 
con Udef^onsa Villagarcía; al Sur, con 
Elías Villagarcía; al Oeste, con cami
no real, y al Norte, con Inés Rojo.

Una casa en el casco urbano de Ve
lilla, calle Real de la Torre, número 
20; linda derecha, entrando y frente, 
Elías Villagarcía; izquierda, herede
ros de Juan García.

Un pajar en la calle de las Eras; 
linda derecha, entrando y frente, he
rederos de Claudio Villagarcía; iz
quierda, con herederos de Felicitas 
Moreno.

Dado en Tordesillas, a nueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—José Donato Andrés.—El se
cretario, Alfonso Pedrero.

1.867-1.198
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galga, cruce inglesa, atiende por Lira, 
negra corbata y punta de extremida
des superiores e inferiores blancas. 
Razón: Justo Lorenzo, Fuente el 
Sol (Valladolid). 1.199
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